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Constancia secretarial:  Señora Juez, le informo que los señores: MARÍA FANNY 

TEJADA CANO y RODRIGO CAYETANO HERNÁNDEZ ECHEVERRY, en calidad de 

partes, en varias oportunidades han aportado acuerdos privados visibles a pdfs 12, 

15, 16, 17 y 18, mediante los cuales buscan terminar la controversia referente al 

proceso de ejecución de alimentos con radicado 05308 31 10 001 2022-00053 00. 

Paso a Despacho para resolver.   

 

Girardota, 30 de octubre del 2023. 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota,  noviembre dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05308 31 10 001 2022-00053 00 

Proceso: Ejecutivo por Alimentos para mayor de 

edad.  

Demandante: MARIA FANNY TEJADA CANO C.C 43.510.377 

Demandado: RODRIGO CAYETANO HERNANDEZ 

ECHEVERRY C.C. 71.588.508 

Interlocutorio N°  584 de 2023.  

Decisión terminación del proceso por transacción.  

 

Dada la constancia  secretarial que antecede que da cuenta de la voluntad de 

las partes de terminar el proceso,  la señora  MARÍA FANNY TEJADA CANO y el 

señor RODRIGO CAYETANO HERNÁNDEZ ECHEVERRY, en diferentes memoriales 

allegados al despacho en el último de ellos visible a pdf 18, mediante el cual 

solicitan DAR POR TERMINADO EL PROCESO, solicitando se ordene la entrega de 

los títulos judiciales que reposan en el Despacho en razón del embargo que 

recae en este proceso al demandado señor RODRIGO CAYETANO HERNANDEZ 

ECHEVERRY, como pensionando de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, acuerdos  sobre los siguientes puntos: 

 

1. Los títulos que se encuentran en el Despacho hasta la fecha del 09 de octubre 

del 2023, que equivalen a CINCO MILLONES QUINIENTOS SENSENTA MIL 

NOVESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 5.560.960.), los distribuyen así:  

 

1.1 $4.705.600, a favor de la señora MARÍA FANNY TEJADA CANO C.C. 

43.510.377. por concepto de las cuotas alimentarias, quedando a paz 

y salvo hasta el mes de diciembre del 2023. 

 

1.2 $ 855.360. es el valor restante que se devuelve al señor RODRIGO 

CAYETANO HERNANDEZ ECHEVERRY C.C. 71.588.508.  
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Con la conciliación descrita solicitan la terminación del proceso ejecutivo y 

que se ordene el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

retención que recae sobre la mesada pensional del señor RODRIGO 

CAYETANO HERNANDEZ ECHEVERRY.    

 

Así las cosas, en atención del acuerdo privado aportado al proceso como 

método de solución de conflictos y por cuanto el acuerdo  se encuentra suscrito  

por las partes involucradas en el presente proceso,  y no infringe derechos ajenos, 

dado que los alimentos causados son conciliables y transigibles, y se acuerda un 

pago anticipado de las cuotas alimentarias  correspondientes a noviembre y 

diciembre de 2023,   se  atenderá a lo solicitado por las partes, en consecuencia; 

se dispondrá LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO POR LA 

TRANSACCIÓN  REALIZADA ENTRE LAS PARTES, tal como lo dispone el artículo 312 

del Código General del Proceso, ordenando entregar a la demandante MARÍA 

FANNY TEJADA CANO identificada con la cedula de ciudadanía número  

43.510.377 los depósitos consignados a este Despacho por concepto de 

embargos realizados al demandado por valor de: CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CINCOMIL SEISCIENTOS PESOS ( $ 4.705.600.oo) quedando con este 

valor a paz y salvo hasta el mes de diciembre del 2023 por concepto de las 

cuotas alimentarias adeudadas por el demandado, y la devolución de los títulos 

judiciales al señor RODRIGO CAYETANO HERNANDEZ ECHEVERRY, por valor de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 

855.360.oo), y los que en adelante lleguen a cargo del proceso por concepto de 

embargos como pensionado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, hasta el levantamiento de la medida cautelar 

decretada y practicada. 

 

Por lo anterior expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación anormal  del presente proceso ejecutivo por 

alimentos instaurado por MARIA FANNY TEJADA CANO, identificada con C.C. 43. 

510.377, en contra del señor RODRIGO CAYETANO HERNÁNDEZ ECHEVERRY, 

identificado con la C.C. 71.588.508., por la transacción realizada entre las partes.   

 

SEGUNDO: DISPONER la entrega y pago de los títulos de depósito judicial que se 

encuentran en la cuenta del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

Girardota a cargo de este proceso, a la parte demandante señora MARÍA 

FANNY TEJADA CANO identificada con la cedula de ciudadanía número 

43.510.377 el valor de: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCOMIL SEISCIENTOS 

PESOS ($ 4.705.600. oo) con lo que queda a paz y salvo por las cuotas 

alimentarias causada hasta el mes de diciembre del 2023. y devolución de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 855. 

360.oo) y los títulos que en adelante lleguen a cargo del proceso por concepto 
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de embargos al señor RODRIGO CAYETANO HERNANDEZ ECHEVERRY identificado 

con la con cedula de ciudadanía 70.329.685. hasta el levantamiento de la 

medida cautelar decretada y practicada en este proceso.   

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena CANCELAR LA MEDIDA CAUTELAR 

EMBARGO y RETENCIÓN decretada mediante auto del nueve (09) de septiembre 

del 2022 y comunicada mediante oficio No. 0575 del veintisiete (27) de 

septiembre del 2022. Ofíciese en tal sentido por secretaria del despacho a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, como 

pagador del demandado para los fines pertinentes.  

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado en el numeral anterior, notificada y ejecutoriada 

la presente decisión pase el expediente al archivo, por secretaria del despacho, 

previa desanotación de su registro en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADO (CGP) No. _091, fijado hoy 03 DE NOVIEMBRE  

DE 2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m  

 

DARLIN ORLEY GIRALDO GIRALDO 

Secretario 


